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INVITACIÓN ABIERTA N°001-2026 

La Corporación Turismo Cartagena de Indias (CTCI), está interesada en contratar 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA EN LAS 

DEPENDENCIAS DE LA CORPORACION TURISMO CARTAGENA DE INDIAS Y 

EL MUELLE TURISTICO LA BODEGUITA DURANTE LA VIGENCIA 2026 .” 

CORPORACIÓN TURISMO 

CARTAGENA DE INDIAS 

 

Respuesta a las observación presentadas por el señor ALONSO DE JESUS RODRIGUEZ 

LAVIS, en representación de V.P. GLOBAL LTDA a los Términos de Referencia Preliminares. 

Observación 1 

 

Respuesta a la Observación 

La Corporación Turismo Cartagena de Indias, se acoge a la observación y se realizaran los ajustes 

necesarios en los Términos de Referencia definitivos. 

 

Respuesta a las Observaciones presentadas por SEGURCOL LTDA, a los Términos de 

Referencia Preliminares. 

Observación 1 

 

Respuesta a la Observación 

La Corporación Turismo Cartagena de Indias, se acoge la observación y realizará los ajustes 

necesarios en los Términos de Referencia definitivos. 
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Observación 2 

 

Respuesta a la Observación 

La Corporación Turismo Cartagena de Indias, se acoge la observación y realizará los ajustes 

necesarios en los Términos de Referencia definitivos. 

 

Respuesta a las Observaciones presentadas por el señor HUGO ALBERTO PELAEZ RAMOS, 

en representación de VIASERVIN LTDA a los Términos de Referencia Preliminares. 

Observación 1 

 

Respuesta a la Observación 

Respecto a este punto, debemos señalar que la decisión que se tome estará 

precedida del proceso de investigación correspondiente, y se garantizará el ejercicio 

del derecho de defensa y el debido proceso durante el mismo, y en caso de 

configurarse una de las causales de exoneración e responsabilidad consagradas en 

la legislación y jurisprudencia colombiana se tomará la decisión que en derecho 

corresponda. 
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En lo que respecta a la inclusión de las exclusiones, también nos apartamos de su 

posición, precisamente porque el objetivo que persigue la Corporación con la 

celebración del contrato estos términos de referencia es garantizar la integridad y 

bienes de los trabajadores, visitantes y usuarios de las sedes de la Corporación. 

Por lo anteriormente explicado no acogemos la observación 

 

Observación 2 

 

Respuesta a la Observación 

En relación con este segundo punto, la Corporación determinará con el contratista el procedimiento a 

seguir para este tipo de situaciones contempladas en dicho ítem. 

Por lo anteriormente explicado NO se acoge la observación. 

Observación 3 

 

Respuesta a la Observación 

En lo concerniente al tercer punto, esta sanción se impondrá a quien resulte beneficiario de la 

adjudicación del proceso de selección de que tratan estos términos de referencia, y se niegue a la 

suscripción del contrato, y su observación va dirigida a un tipo de responsabilidad que surgiría en 

cabeza del contratista, es decir, se refiere a la garantía que debe presentarse una vez firmado el 

contrato.   

Por lo anteriormente mencionado NO se acoge la observación. 
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Observación 4 

 

 

Respuesta a la Observación 

Con relación al cuarto punto, estos aspectos se analizarán y definirán en el caso en concreto y 

teniendo en cuenta lo establecido en el ordenamiento jurídico colombiano, lo anterior teniendo en 

cuenta que dichas figuras ya cuenta con definición legal y jurisprudencial . 

Por lo anteriormente mencionado NO se acoge la observación. 

Observación 5 

 

Respuesta a la Observación 

En cuanto al quinto y último punto, nos apartamos de la sugerencia expuesta por usted teniendo en 

cuenta que tal limitación podría no compensar los perjuicios causados a la Corporación. 

Por lo anteriormente mencionado NO se acoge la observación. 

 


